
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120180006600 Ejecutivo Camilo  Henao Castaño Annir De Jesus Osorio 
Castaño, Rubiela Ayde 
Rios Salazar

04/05/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha Remate

05206408900120200002900 Verbal Sumario Carlos Andres Agudelo 
Henao

Juan Esteban Agudelo 
Castaño

04/05/2021 Auto Requiere - Incorpora 
Notifica Requiere

05206408900120210001400 Verbal Sumario Dario De Jesus Suarez 
Henao

Carlos Humberto 
Suarez Rios, Enrique  
Suarez Henandez

04/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Concede 
5 Dias Para Corregir

05206408900120190008300 Verbal Sumario Gabriel Humberto Rios 
Salazar

Gabriel Antonio Rios 
Cardenas, Maria De Los 
Angels Rios Cardenas, 
Johanny Alexander 
Galeano Franco, Hector 
Ariel Zuluaga Restrepo

04/05/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Demandante Para Que Se 
Notifique

En la fecha miércoles, 5 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE GILDARDO SUAREZ SALAZAR

Secretaría

Código de Verificación

ce9f9ca7-88d0-43c1-9a31-b1627da2ea05

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Concepcion

Estado No. Miércoles, 5 De Mayo De 2021De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120200007400 Verbal Sumario Johanny Alexander 
Galeano Franco

Rosa Elvira Lopez De 
Ceballos

04/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Concede 
5 Dias So Pena De 
Rechazo

05206408900120190008400 Verbal Sumario Rubiela Naciancena 
Salazar De Rios

Gabriel Antonio Rios 
Cardenas, Maria De Los 
Angels Rios Cardenas, 
Harvey De Jesus Baena

04/05/2021 Auto Requiere - Requiere 
Parte Demandante Para 
Que Se Notifique

En la fecha miércoles, 5 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE GILDARDO SUAREZ SALAZAR

Secretaría

Código de Verificación

ce9f9ca7-88d0-43c1-9a31-b1627da2ea05

Número de Registros: 6
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Estado No. Miércoles, 5 De Mayo De 2021De43


